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OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derocha. 
T E L E F O N O 3.9J1 

- OíCZ A F K ; C r • D E T R E S A • 

PRECIO Dt SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 oesetai 

mensuales; fuera de d ía , 3,60 al ales, 10,50 a! trimestre, t i al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital,''lie«¿uta i domicilio, 3 pesetas measoa-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al tricueetre, 24 al semestre y 48 at afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclón del B O L B I I N , 
calle dp Peligros, 3, entlo dcha.—Feera de esta capital, directamente por 
medio de carta I la Administradóu con Inclusión de! Importe del tiempo 
de ábotvo cu letra de f&ctl cobre.. 

Í A K i f A OB INSiUcCIONBS 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 pu. 
id. ¿a i üculares en la 1." 2.* y 3.» plana. 1,00 • 
W id. en la 4.* plana 0,75 a 

N A m a r o s u e l t o , 10 can t i m o * . 

Parte oficial 
oauomi OUp « ? " ! J> 3 í 'J 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S M . ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
'.v¿f Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e ues, continúan sin novedad en su im-
« rítante salud. 

Dfe igual beneficio disfrutan las demás 
«son as de la Augusta Real Familia 

Diptitsc ón provincial 
• q i*A 

.Sesión <f« /a de Junio de 7 9 / 5 . 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Lamenta no se halle presente el Sr. Maz-
zentini, que podría dedr elgo sobre este 
esunto, por beber sido encargado por la 
Comisión provindal para ocuparse en él. 

A l s<. ñor Presidente le parecen muy per
tinentes las observaciones del Sr. Soria, y 
cree que el señor Visitador de la Plana debe 
ocuperse en este asunto y proponer alguna 
solución. 

Recuerda que cuando se pintó la Plaza se 
prescindió de las puertos, porque el presu
puesto subía e msyor cantidad de le presu 
puesta, y el trabajo ds pintura se limitó 
al anillo de la Plaza. 

En su opinión, lo que procede es formar 
les correspondientes proyedo y preaupues 
te, y que pasen a la Comisión de Benefi
cencia para que los estudien y propongan 
la forma do realisar la obra de le manera 
menos gravosa para la Diputación. 

El Sr. Martín Pinjado, en nombro de la 
Comisión de Beneficencia, ofrecí tener en 
cuenta las manifestaciones hechas. 

Queda aprobado el dictamen disponién
dose que por les Arquitectos p r o v i n c i a l e s 

se formen el proyecto y presupuesto do 
obres de pintura de las puertas de la Plaza 
io Teros. 

A continuación son aprobados loo dictá
menes proponiendo se autorice la asisten
cia de 16 músicos a las fiestas del pueblo 
de Novas del Rey los días a ni 6 de Sep
tiembre prózimo, en las condiciones regla
mentarias y siempre que compromisos an
teriores no le impidan. 

Proponiendo ss autorice le devolución 
do le Sansa que tenía prosuda D. Federico 

Alegre, contratista del servicio de mercería 
a lee Establecimientos provinciales, per 
beber terminado su compromiso sin res 
ponsebilidad. 

Se da cuenta de otro, proponiendo que 
procede quedar enterada del oficio de la 
Dirección del Hospicio remitiendo la rela-
dón de los acogidos que tienen o no for
malizado su expediente de ingreso defini
tivo. 

ni Sr. Aguilar recuerda que la Comisión 
provincial concedió un plazo de quince 
días para que los acogidos de) Hospicio 
qne no tuvieran suo expedientes en debida 
forma les completasen y desea saber si son 
muchos o pocos los acogidos que tienen 
sus expedientes en regla. 

El Sr. Merino manifiesta qus el plszo ha 
terminado y que si la relación ne ha venido 
hoy, se enviará mañana a la Comisión de 
Beneficencia, y añade que sólo quedan por 
completar cuatro o cinco expedientes, por 
esperar a que vengan las partidas de naci
miento de nuntoa del extranjero. 

El Sr. Aguilar agradece suo explieadone* 
al Sr. Merino. ¡=, 

El Sr. Soria lamenta muehe que e pesar 
del tiempo treoscurrido no haya posibili
dad de que ea el Hospicio so haya dismi
nuido ni una sola plaza, no obstante exis
tir, según sus informes, acogidos que pres
tan sus servicios en la Banda municipal de 
Madrid cobrando cuatro pesetas diarias; 
otro que cobra nueve pesetas en distinto 
oitio; otro que toca en el Teatro Español. 

Cree que esto no se puede cons.ntir 
mientras haya otros infelices que no pue 
den entrar en el Esta bisci miento por {alta 
de plaza. 

E l Sr M ¡no dice qus de esas manifes
taciones concretas del Sr. Soria no tenia 
aotida. 

Añade que enterado de que había algu 
nos acogidos de oficio que estaoan en la 
enfermería y venían cobrando sus adehalas, 
ha orden do que en tanto permanezcan en 
aquella dependencia dejen de cobrar a gra 
tificación puesto que no trabajan. 

Recuerda que on otra ocasión trató de 
este asunto do la bija de asila Jos, y s: con
firmó ol asnerdo Je la Comisión provincial 
do d«r de baje a los que no estuvieran en 
condicioaos reglamentarias, ain perjuicio de 
los servicios del establecimiento. 

En sote caso so oacutntran algunos que 
pertenecen e la Beada de música, y consul

tado raspee-o de elloa el Director de la Ban
da be manifestado que los consideraba ne
cesarios y por ese no se les as dado ds 
bsja. 

Declara que la población de hecho ea ac
tualmente en el Hospicio ds 1.178, pues 
aunque ls de derecho es de 1.400, la di fe 
reacia la dan loa que ban salido con sus fa
milias y no han vuelto, acaso por estar en
fermos, de los cuales muchos son baja efec
tiva. 

El Sr. Soria dice que por discreción y 
por no perjudicar a los interesados no ha 
dado los nombres de los aailsdos a que se 
ha referido; pero los comunicará e la Meea 
para qac loa traslade a los señorea Visitado
res a fin de que comprueben sus manifesta
ciones. 

El Sr. Merino ofrece enterarse y adoptar 
las medidas que precedan. 

El señor Presidente dice que ei asunto 
debe estudiarse y resolverse por los señores 
Visitadores. 

El Sr. Senra manifiesta que en el Hospi
cio hay una porción de muchachos que sin 
ser de familias adineradas están éstas ta 
condisiones de sostenerles; pero como sn 
él Establecimiento reciben iostrucción y 
están manteo i dos como internos ta un Co 
!?gio, allí siguen, y cree que si so les some
tiera a régimen distinto al de un internado 
y no se les permitiese la salida son la fami
lia los demingos, disminuiría el pie de fa
milia. 

El Sr. Merino entiende que para hacer 
oso habría que modificar el Reglamento, 
porque en él se permiten las salí ias, que 
no perjudican tampoco al Establecimiento, 
ya que on dichos días no consumen ración, 
y esto permite sostener durante el año más 
asilados. 

El Sr. LUsera dice que en la Memoria 
do la Comisión provincial figura un acuer
do encaminado a dar una solución y mani
fiesta que, per su parte, ba presentado una 
pro-r o ición encaminada al mismo fin. 

Queda aprobado el dictamen. 
Se aprueba el dictamen proponiendo se 

den las gracias al ex Diputido provincial 
D. Rodolfo Gil por el donativo hecho para 
la Biblioteca de esta Corporación, do un 
ejemplar de las obras de que os autor, titu
ladas «Romancero Judeo-español», «El país 
de les sueños», «Querol y Sorelia». 

Se da cuenta del dictamen preponiendo 
prestar su conformidad a la cuenta justifi

cada de los gastos menores de la Excelentí
sima Diputación provincial, durante los tres 
primeros meses del actual año, importante 
4 714,6a pesetas. 

El Sr. De Carlos hace notar que en la 
cuenta de les gastos menores figuran sumi
nistros que al cabo del año ascienden a can
il lados superiores a a.000 pesetas, que hay 
aigunos gastos del material que exceden 
extraordinariamente del precio corriente en 
el mercado y estima que de hacerse un 
compromiso coa un suministrante único 
pare todo el año cabria obtener una econo
mía, sobre lo cual llama la atención del se
ñor Ordet ador de pagos. 

El señor Presidente dice qne se «acá a su
basta todo lo que se refiere a material de 
eseiitorto, habiéndose acordado que los do
ma» artículos so adquirieran por adminis
tración, por resultar más económico, ocu
rriendo io propio con el servicio del coche 
automóvil, en el que se economiza bastan* 
te, manifestando, no obstando, que ne se 
opone a que quede el asunto sobro ls mesa, 
y san lo considere conveniente para que 
pueda ser estudiado detenidamente y pueda 
verse si hay forma do obtener alguna me
jora. 

Queda el dictamen sobre la mesa. 
Igualmente que., sobre la mesa la Me

moria y relación ce los acuerdos adoptados 
por esta Comisión en ol período compren-
d do desde sa de Febrero a 3 0 de Abril 
últimos, y de ios que se da cuenta a la Di 
putación en cumplimionto del precepto 
legal. 

El Sr. Soria ruega, para que pueda dis
cutirse ia Memoria y confirmarse les aouer-
dos con más regularidad que en el período 
pjsado, que se dé cuenta en primer lugar 
en el orden del día de la próxima sesión de 
los asuntos que figuran en la misma. 

El señor Presidente ofrece aten Jer el rue
go del Sr. Stfto, dando las mayores facili 
dades para el pronto examen y confirma
ción d J ios acuerdos de la Comisión provin
cial. 

Queda sobre la mesa, a petición del se
ñor Llasera, el dictamen proponiendo que 
procede devolver al Notario Sr Martín el 
proyecto dj escritura de subrogación a Don 
Clemente Oria J.-l con: rato de arriendo de 
los solares del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, para su formalización en les tér
minos por él redactados, toda voz que se 
ajustan las condiciones de la instancia del 
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Sr. Oria al acuerdo de la Diputación de 14 
de Noviembre de 1914, sancionado por la 
Superioridad. 

(Continuará ) 
-— — » — • — 

Jaita provinritl fot Censo elpctoral 
B)3 RftADRIB 

La Excelentísima Junta central, con te
cha 4 del mes actual, ha dietado la si
guiente 

C I R C U L A R 

«Con todo detenimiento ha eaa nisado 
la Junta central del Censo una mee ón for
mulada por uno de sus Vocales prononien 
de que en el ejercicio de las funciones con
sultivas que la ley Electoral le encomienda 
dictase con caráeter general una disposi 
ción aclaratoria de las formaíidrdes y re 
quisitos que «>i necesarios para ser pro 'ta
tuados candidatos a Diputados a portee, 
con arreglo a la condición 2.* del art. 24 
de la mencionada Ley, y que sirva de eom 
plcmento a los preceptos que par,* deter
minar y circunscribir esas formalidades v 
requisitos contienen las Reales ó rdees de 
24 de Noviembre de 1909 y 16 de Abril de 
1910, y las Circulares de la propia linfa 
de 30 de Marzo y 26 de Abril de este ú l i -
no año, e ñn de que sin dudas ni distingo-
de ninguna clase puedan atemperarse a el as 
las Juntas provinciales al hacer tales pro
clamaciones. 

Pedidos y aportados al expediente los 
datos cot cretos que en la moción se d a 
ban, se presentó además a fo Junta una ex 
posición suscrita por uno de los Notario--
de esta Corte, er la que hacia constar que 
un Diputado y ex Diputad» a Cortes 
otorgaron ante él escritura, d la que 
acompañ-ba copia simple, proponiendo a 
una tercera persona como candidato para 
determinada eleccién parcial; que para ex
tender e-a escritura se había atenii 1 a lo 
que dispone claramente la condición se 
gunda del artículo 24 de la ley Electoral, v 
que la Junta provincial del Censo, lia - ada 
a hacer la proclamación, había rechazado 
el documento, porque aunque era el mis 
mo interesado uicn lo presentaba, n > lo 
haría como apoderado de los proponentes, 
sentando, por tanto, dicha Junta el princi
pio de que los interesados eran los propo
nentes y no el propuesto, y de que la escri 
tura no debía de ser de propuesta, sino de 
poder, cosa que en ninguna de lis pres 
enpeiones de la ley se ordena para es- efec
to de la proclamación de candidatos, salvo 
cuando no sea el interesado quien solicite 
personalmente su proclamación. 

La Junta Central, en su sesión de 26 de 
Abril de 1910, declaró que «las propuestas 
pueden formularse personalmente, de pe-
labra o por escrito y en otro ceso sor me
dio de apoderado lena!»; que «les prepo-
nentes pueden apoderar para hacer la pro 
puesta S una rola persona, que puede sor 
la que aspire a ser proclamado candidato», 

y que «los apoderados pueden también 
formular dicha propuesta de palabra o per 
escrito»; pareciendo natural que leí térmi
nos de estas dec'araoiones no dejas a lugar 
a duda de ningún género, parque al reco
nocerse en ellas la facultad de formal; r 
propuesta por medio de apoderado lega;, 
claramente aa deduce que Jos propenenus 
la tienen también para hacerla por medio 
de escritura notarial de propuesta, que hace 
innecesaria ia escritura de peder, pues ésta 
Sélo seria precisa, además de aquélla, en 
el caso de que no fuera el mismo interesado 

propuesto el que hiciese ante la Junto pro
vincial, de palabra o por escrito, la petición 
do su pr clamacióa. 

Sin embargo, las razonadas observado 
nes que para evitar posibles aplicaciones in-
uebid s del artículo 29 de la ley Electo
ral, se consigna en la moción y exposición 
a t̂es citadas, han puesto de manifiesto 

a necesidad o, per lo menos, la convc 
nicncia ne que se dicte una resolución tan 
clara y tan precisa que excluya en lo suce
sivo a posibilidad de qu* sean rechazadas 
por las Juntas provinciales las propuestas 
de candidatos a Diputados a Cortes que los 
Senadores o ex Senadores y los Diputados 
o ex Diputados a Cortos y proy'aciales for 
mulcn mediante escritura notarial, en uso 
del derecho que les concede la condición 
segunda del artículo 24 de ia ley Electoral 
vigr nte. 

P r tales razones, la Junta Centra!, en 
su sesión de hoy, ha acordado declarar con 
carácwer general lo siguiente: 

1.° Los Senadores o ex Senadores y los 
Diputados o ex Diputados a Cortes y pro
vinciales, e 1 su caso, pueden hacer u o del 
derecho de proponer candidatos a Diputa
dos a Cortes, con arreglo a la eoodidón se 
gund > del artículo 24 de la ley Electoral vi 
gente, de tres maneras, a saber: Personal
mente, sea de palabra o por escrito. Por 
medio de escritura notarial, y 
por escrito en documento privado y pa
pel simple, quv suscribirán los proponen-
tes, cuidando, s' así lo estiman coavenien 
te, de legalizar sus firmas para evitar 1A po
sibilidad de que sea negada o puesta en 
duda la autenticidad de las mismas, aun
que las Juntas provinciales del Censo, bije 
Si responsabilidad, podrán prescindir de 
esa legalización cuando, a su juicio, dichas 
firmas sean indubitadas. 

2. 0 Los candidatos prepuestos eu escri
tura notarial, cuando soliciten su procla
mación personalmente, de palabra o por 
escrito, no necesitan poder de ninguna cla
se para presentar las propuestas hechas a su 
favor ame un representante de la fe pú
blica. 

3.0 Cuando ia solicitud de proclama 
ción re haga personalmente, de palabra o 
por escrito, por otra per.-ona que no sea cl 
candidato, cucha persona necesita poderle-
gal de éste para formular su petición y pre 
•antar los documentes justificativos del de
recho que asiste a su representado.» 

Lo que cumpliendo lo dispuesto por la 
Excelentísima Junta Central se hace púb.i-
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de esu provincia 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
El Presidente, 

F. Vasco. 

M a l e n c a U Hmrw 
Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial ce 

Sala de Ja Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala primera de lo 

Civil de esta Audiencia, y Relatoría Secre 
taría del Licenciado Don Trifino Gamazo, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza 
mier to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia nú ñero siete—En la Villa y 
Co te de Madrid, a veintidós de Enero de 
mu novecientos diez y seis. En los autos 
chiles incidentales que, procedentes del 
Juzaado de primara instancia del partido de 
Torrijos, ante Nos penden a virtud de ape 
lación, seguidos entre partes: de una, como 
dema dame y apelante, Doña Cándida Te 

jaros Domínguez, sin que consta su profesión, 
vecina de Cebolla, representada por el Pro
curador Don Antonio Ayllón, y defendida 
por ei Letrado Don Ramón Muñoz v Nú-
ioz del Prado; de otra, como demandada y 
apelada, los estrados del Tribunal, por la 
rebeldía de Don Julián Sánchez Palanca, 
Doa Julián Cabezudo, Dan Podro y Don 
Ildefonso Tenlkt Resina; Doña Ana Resino 
Alba, como tutora del menor Teodoro 
Tenllet Resino, y Don Eduardo García 
Tejeros, como marido de Doña Pavia Ten
llct R siuo. y "e otra, también demandada 
y apelada, ei Abogado del fetade, sabré 
del..-nsu por pobre. 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confinar - mos, 
con expresa imposición de las costas de esta 
segunda instancia a la parta apelante, la re
petida sentencia apelad*, por la que se de
claró n haber lugar a conceder el benefi
cio de pobreza a Doña Cándida Tcjercs Do 
mínguez para litigar con Don Julián Sán
chez Palanco, Don Julián Cabezudo, Don 
Pedro y üou Ildefonso Tenlkt Resino y 
Doña Ana Resino Alba, y Don Eduardo 
GarcL. Tejero*, en la representación en 
que h bía." sido demandados ca autos de 
menor cuantía sobre que se fijase plezo de 
vencimiento de una obligación que se con
tenía en una certificación de acto concilia
torio, celebrado en Eraste;, e impuso to 
das las costas al demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, que a más 
ole notificarse en estrados y do hacerse no
toria por edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Diario do Avisos de Siadrid, 
per la rebeldía de los demandados Don Ju 
lian Sánchez Palanco, Don Jalián Cabezu
do, Don Pedro y Don Ildefonso Teelld 
Resino, Doña A r Resino Alba, como tu
tora de1 menor Teodoro Tenllet Resino, y 
Don hduftrdo García Tejeros, como mari
do de Doña Paula Tenllet Resino, le pro
nunciamos, mandados y firmamos—Ma
riano A vellón.—Estanislao Chaves.—Abe 
lardo Msrroquín.—Enrique Ruiz del Cas
tillo. 

Publicación. 
Leída y publieada fué la anterior senten 

cia por el señor Don Enrique R. del Cas
tillo, Magistrado P.rente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la bala 1." de lo civil de e- te Supe
rior Tribunal, hoy día de su fecha; de que 
certifico. 

Ante mí: 
P. S., 

Ledo. Gregorio Arranz. 
Y para que tenga efecto su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a 1 .* de 
Febrero de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Pedro Qjinzáños. 

(Núm. 488). ( C - 2 2 , ) 

_ ' ; ,-'r' [ 
Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de 

Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos por 

Don Ventura Ráez Enciso con Don José 
Fernández de Castro y Heva, sobre pago 
de cantidad, por la Sala primera de lo civil 
de esta Audiencia se ha dictada la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma es como sigue: 

Sentencia número 456. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 10 de 

Diciembre de 1914.—En los autos que an 
te Nos penden en grado de apelación, se
guidos ea el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capi
tal catre partas: de una como demandan 
ta y apelante, Don Ventura Raes Enciso, de 
esta vecindad, casado cesante, y mayor de 
edad, defendido por cl Abogado Don César 
Fernández y representado por el Procurador 
Don Francisco Antonio A'haraa; y de otra, 
cama demandado y apelado, Don César 
Fernández de Castro y Hevia. msyor de 
edad, casado, empleado y de esta vecindad, 
que no ha comparecido es esta alzada, en-
tendiéndose las diligencias respecto al mis
mo con los Estrados del Tribunal, sobre 
pego de pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos co .firmar y confirmamos 

la sentencia apelada que el Juez de primera 
instancia del distrito de la U iversidad de 
esta Corto dictó con fecha 13 de Noviem
bre de 1913, por la que absolvió a Don José 
Fernán ez de Castro de la demanda contra 
c mismo interpuesta por Don Ventura 
Ráez Enciso, origen de loe autos, y conde
nó a este último a que abonase a aquél la 
cantidad de cuatrocientas pesetas de las 
seiscientas recia?? adas por el u ismo en la 
reco'jv ncir n, absolviendo a dicho deman
da' te por las doscientas pesetas restantes; y 
se revoca en el extrem que impuso las cos
tas a dicho demandante, dv:c!arando en sa 
lugar que ao ce hace es -coa! condena de 
costas dt ninguna de las do instancias. 

Mediante la rebeldía del apelado Don 
José Fernández do Castro, publíquese el en
cabezamiento y parte disoositiva de esta 
sentencia en el Diario Oficial de Avisos y 
B O L E T Í N O F I C I A * de la provincia, y firme 
esta sentencia, dt vué'vanse los autos al Juj
eado con certificación v orden, previa re
gulación del reintegro devengado a instan
cia del apelante. 

Así por e6ta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—-Francis
co Pampilló i.—Joaquín María de Alós. 
Estanislao Chaves—Alfredo SoutO. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la arteria* senten

cia por el señor Magistrado Don Alfredo 
Souto, Ponente qué ha 6ido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública li 
Sala primera do Jo civil, hov 10 de diciem
bre de 1914.—Ante mí, Ledo. Joequín Ga-
rrigues. 

Y para que conste y tenga lugar su pe-
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia extiendo la presento, que firma 
en Madrid, a 6 de Febrero de 1915. 

E> Oficial de Sala, 
A n t o n i o H e r n a n i . 

(Núm. 575 . ) (C.—ai.) 

1 specció i s. de llfcafts 

& re 
D i s t r i t o f o r a s t a i do M - i d . 

S U B A S T A 

E> día ao de Febrero, a las dose, tendré 
lugar en las Casas Consistoriales del Ayun
tamiento de Villa dei Prado la ségundi 
subarta para enajenar el aprovechamiento I 
de pastes del monte Cúmel del Norte, bajo | 
las condieiones del pliego que obra en di* 
chas Casas Consistoriales, con la variación j 
de que el aprovechamiento será hecho cea 
800 cabezas de ganado lanar y 5o vacuno, 
y tipo de tasador de 1,000 pesetas. 

Madrid, 5 de Febrero ae 1916. 
El Inspector general, 

J. M . R<?gal. 
( E —41.) 
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, v 1 ' P A R Q U E DE IN TENDENCIA 
.1** OttOsA 9*v' &'bs*l 'i r .lili'" I 

Alcalá de Henares 
— , . . . 

ANUNCIO 

El día 4 del mes de Marzo próximo, 
a las once y media horas, se celebrará con • 
curso en este Parque para la adquisición de 
fes siguientes artículos, necesarios para su 
servicio y el del Depósito de Guadalajaxa: 

Avena. 
Carbón vegetal. 
Carbonato de sosa. 
Cebada. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Grasa consistente. 
Habas. 
Harina de flor. 
Harina de todo pan. 
Jabón. 
Leña para cocinas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Petróleo. 
Sal. 
El acto tendrá lugar en el despacho del 

señor Director del Parque, bajo su presi
dencia y ante el Tribunal reglamentario. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso ?si como ¡as muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici
na los días laborables, de diez a trece, desde 
el de la publicación de este anuncio hasta 
el anterior a la celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada artículo hayan 
de adquirirse se darán a conocer en anun
cio fijado en la puerta del Establecimiento 
cuatro días antes de la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la licita
ción deberán concurrir personalmente al 
acto, > estar en él representados legalmente, 
y presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactándolas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de este 
enuncio. 

Las proposiciones expresarán con toda 
claridad la cantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio por unidad métrica, 
entregado aquél en los almacenes de este 
Parque o en los de su Depósito de Guada-
la jara. 

A su proposición deberá acompañar cada 
licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que 
acrediten su personalidad, el recibo de la 
contribución industrial que le corresponda 
satisfacer según el concepto en que compa
rezca el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depósitos o 
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque, 
le suma equivalente al 5 por I O O del im
porte de su oferta, como garantía provisio
nal reglamentaria, a que se refieren respec
tivamente las condiciones 4. a del pliego de 
las técnico-económicas, y 5." y 13.* de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans
currido dicho plazo subsistiese el empate, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisionalmente 
la compra al que presente la proposición 
más ventajosa y ajustada a los pliegos de 
condiciones, a reserva de la aprobación su
perior. 

La garantía provisional en el caso de ad
judicación definitiva tendrá el rematante 
que elevarla como definitiva al diez por 
dentó de su proposición, para responder de 
la entrega de los artículos contratados, den
tro del plazo prevenido en la condición 10/ 
del pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato o impidiese que éste ten
ga efecto en el término señalado en el plie
go de condiciones legales, se anulará el re
mate a costa del proponente con las respon
sabilidades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. # 

Todo contrato derivado de la celebración 
de este concurso se formalizará por medio 
de escritura pública con arreglo al artículo 
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública de 1 .* de Julio de 1911 (C. L . nú
mero 128). 

Este concurso se verificará con sujeción 
a los referidos pliegos de condiciones, que se 
han redactado con arreglo a la expresada 
ley y reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, ocho de Febrero de 
mil novecientos diez y seis. 

El Presidente del Tribunal, 
Jcsé Oliver. 

Modelo de proposición. 
(Sello o póliza de 11/ dase.) 

Don F. de T. y T., domiciliado en 
y con residencia en provincia de 
calle de . . . . número enterado dd 
anuncio de concurso publicado en el B O L E -

TÍH O F I C I A L de la provincia de fecha 
de.. . . de para la adquisición de los 
artículos que para sus servicios necesita el 
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones 
a que en aquél se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes del Parque de Al
calá (o Depósito de Guada la jar a) la cantidad 
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, su cé
dula personal corriente de clase, ex
pedida en (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden de 
(en tal plaza). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

Observaciones. 
Si la proposición no se extiende en papel 

sellado, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliza correspon
diente. 

Si se firma por poder, se expresará como 
entefirma el nombre y apellidos del po
derdante o el título de la casa o razón so
cial. 

(Núm. 555.) (E.—43.) 

A d u a n a de I r ú n 

No habiendo justificado Don Pablo Em: 
lio Coze, de nacionalidad francesa, i'ucño 
del mobiliario despachado por esta Aduana 

con declaración número 1.SS9, correspon
diente al eie 1913, ra residencia sn Esps-
ña por el tiempo qus ssñsls el srtícule 13I 
de las Ordenanzas de Aduanes, este Admi
nistración, con arregle al citado artlcnle, le 
hace público para conocimiento del intere
sado, el oval deberá justificar dicho extre
mo en el término de quince días, a contar 
desde la publicación del presente anuncie 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; y de 
no efectuarlo, se precederá al ingrese defi
nitivo de los derechos depositados. 

Irún, 4 de Febrero de 1916. 
El Administrador, 

Luis Tora. 

(NAm. 516.) ( Q . - « 7 . ) 

COMANDANCIA 
O E LA 

Guardia civil de! norte i 

Siendo necesario contrata* el arrenda
miento de un edificio para el servicio ds la 
Guardia civil del puesto de Guindalera, por 
tiempo indeterminado y precio de doscien
tas pesetas mensuales, s• invita a los pro
pietarios y Administradores de fincas urba
nas enclavadas en dicho barri* y en el de 
Prosperidad a que presenten sus preposi
ciones extendidas en papel del Timbre de 
la clase 11.*, a las doce del día en que cum
pla el término de vdnte días de publicado 
este • nnne o, al Jefe de la línea de Ventas, 
en la Casn Cuartel del Instituto, donde se 
halla de manifieste el pliego de las condi
ciones que ha de rennir el edificio qus se 
solicita. 

Las proposiciones deberán expresar: el 
nombre y vecindad del p-oponente, si ts 
propietario o su representante legal, calle y 
número donde se hi'la s'tuado el edificio 
que se ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se compromate a 
cnmolir todas las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso. 

Febrero de 1916. 
Ei primer Jefe, 

Benito Pardo y González. 
(Núm. 5ai.) ( E — 42) 

Patronato dei Hospital de ia Latina 
Por aeuerdo de la Junta de Patronato del 

Hospital de Nuestra Señora de la Concep
ción, vulgo Latina, de esta Corte, y con la 
reducción de precios autorizada por Real 
orden del Ministerio de 'a Gobernación fe
cha 6 de Diciembre último, se celebrará 
nueva subasta el día 14 de Marzo próximo, 
a las once de la mañana, en l i primera 
C s a Consistorial, plaza de la Villa, núme
ro 5, y ante la dicha Junta, para la enaje
nación del solar edificable denominado le 
traB. procedente del referido Hospital y 
señalado con el núm. 1 duplicado de la 
plaza de la Cebada, en el precie tipo de 
113.565,37 pesetas, siendo su superficie 
aproximada de 6.489 pies cuadrados con 45 
centésimas. 

Dicha subasta tendrá lugar e n sujeción 
a las condiciones que na hallan de manifies
to en ei Negociado de Subastas del Ayunta 
miento de esta Corte, durante las horas de 
diez a dos, todos ios días no feriados que 
medien hasta e¡ del remate. 

Las proposiciones para optar a la misma, 
a las que se acompañará el resguarde del 
depósito provisional del 5 por 100 del im
porte del precio tipo, se admitirán en el 

expresado Negodado en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inser
te este anuncio en le Gaceta hasta el ante
rior al en que se verifique ia subasta, de 
once a uaa de la tarde. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
El Secretario de la Junta, 

Frenciseo Ruaso 
Modelo de proposición que deberá exten

derse en papel timbrado ael Estado de la 
cl*se 11." y llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta del sohr letra R, sito en la Plaza de 
la Cebada, núm. 1 dup icado». 

ben , que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en públiea licita
ción para la enajenación del lote B , resul
tante del derribo del Hospital de la Latina, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la proviada de los días 

de y de , conforme en un todo 
eon las mismas, se compromete a adquirir 
dicho loto con estricta sujeción a ellas (por 
el precio tipo o con el aumento de tanto 
per danto—en letra—en el precie tipo). 

Madrid (fecha y firra 1. 
(Núm. 531.) (E.—40.) 

M M U P I 
¿ucaaoos M 1.» I ^ T A M C I A 

PALACIO 
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital. 
Hago saber: Que en el rroocdimiente 

eepeeial hip tecario que se sigue en este di
cho Júzgalo de mi C u g o , Secretaria del 
refrendatario, a instsreia de Doña Na
tividad Péc??. y Pérez, como heredera de 
su espos Don Calixto García de la 
Parra, contra Dora Fructuoso López Loe-
ches, sobre reclamación do pesetas, tengo 
acordado por providencia de esta fecha sa
car por segunda vez a la venta en pública 
snbasta, por término de veinte días, las fin
cas sitas en el término municipal de Valle-
cas, enya descripción es como aigus: 
Primera.—Una tierra en el sitio de Carran-

tona, con una extensión de nueve 
áreas y noventa y echo centiáreas. 

Segunda.—Otra tierra al sitio de Camine 
de Perales, de sesenta y echo áreas 
cuarenta y o:ho centiáreas. 

Tercera.—Otra tierra al sitio del Pendón de 
Salmedina, de sesenta y cuatro 
áreas cuarenta centiáreas. 

Cuarta.—Otra tierra al sitio llamado Cerro 
de la Cabana y Carrantona, Je 
ochenta y cinco áreas sesenta y 
cinco centiáreas. 

Quinta.—Otra tierra detrás del Hospital de 
San Ignacio, de disz y siete áreas 
y doce centiáreas. 

Sexta.—Otra tierra al sitie de Las Suertes, 
de una hectárea, treinta y seis 
áreas y noventa y seis centiáreas. 

Séptima—Otra tierra ea igual término, al 
sitio de los Pinares, de cinco hec
táreas, quince áreas y diez y siete 
centiáreas. 

Octava.—Otra tierra al sitie del Chorrero 
del Portugués, de tres hectáreas, 
diez áreas v ochenta y echo cea-
t áreas. 

Novena. -Otra tierra al sitio do las Pilas, 
de diez y siete áreas y doce centi
áreas. 

Décima.—Otra tierra el sitio camino de 



4 

Torrecilla, de eme hectárea, cu a 
reate arcas y cuarenta y una cen 
tiáree». 

Undecimt—Otra tierra en el mismo sitio, 
de noventa y seis áreas y seis cen
tiáreas. 

Duedéeisaa.—Otra tierra al sitie de Carr-
. entona, de veinticinco áreas se

senta y siete centiáreas. 
Déctaaatero'ra.—La quinta pane proindi

viso de otra tierra, el sitie del Cia 
lliaere, de tres hectáreas, veintiún 
árses y aovante y oehe centiáreas. 

Dócisascuarta.— Una viña el sitia de Val 
deculebras, de cinco aail cepaa, 
de tres hectáreas noventa y seis 
áreas. 

•édmaquiata.—Otra viña al sitio dei Ca
tre, de ochocientas setenta cepas 
de cabida. 

Décimasexta.—Otra viña en el mismo si
tio, de caber cuatrocientas treinta 
cepas y treinta y seis olivos. 

Dechnaseptima.—Otra viga al sitio Cami 
no de Torrecilla, de caber qui-
nientaa noventa y dos y. media 
cepas. 

Décinaaoctava.—Otra viña al sitio del Cha
na! a Alcaparral. 

Decimonovena.—Otra viña al sitio de Val-
deculebras, de saber trescientas 
cuatro y media cepas 

Vigésima.—Otra viña al sitie de las Canta
ras, de seiscieatas dies cepas y 
seis olivos; y 

Vigésimaprimera.—Una casa sita on la mis
ma Villa de Vallecas y su calle do 
Vicálvara, número nueve, coa 
una extensión de cuatrocientos se 
serta y cinco me tres ochenta y 
dos decímetros y ochenta contime-
tros. 

Dicha segunda subasta, que será doble y 
simultánea, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito ca la calis del Ge
neral Castaños, número uno, y en el de 
igual cíaos de Alcalá de Henares, el dia on
ce de Marzo, a las tres de su tarde, bajo las 
siguientes condiciones: 
Primóte.—El remate será de tedas las fin

cas en un solo lote, sirviendo do 
tipo la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, o seo el seteets y 
cinco per ciento de Jas catorce mil 
por que solieron e primera subas 
ta; sin quesea admisible postura 
interior a dicho tipo. 

Segunda.—Para tomar par." en el r.mate 
habrá de consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efec
to el díea por ciento efectivo de 
las diez mil quinientas pesetas. 

Tercera.—Los aut^s • c«rtifisación del Re 
gistro de 1« Propiedad, expresiva 
de la inscripción de dominio a fa
vor del demandado, y seque se ha
llan les referidos inmuebles libres 
de todo gravamen, a excepción 
del que motiva esto procedimiento, 
estarán de manifiesto en la Secre
tarle del refrandatario, donde po
drán examinarse durante jas ho
ras de audiencia; y 

Cuarta.—Se entenderá que to J lidiador 
acepta como bastante la titula 
ción, y que aun cuando de la 
certificación librada por el Regis
tro de la Propitdad correspon
diente no aparece gravamen so
bre ios indicados inmuebles, si 
alguno iekulta.se anterior o pre
ferente el del actor, se entenderá 

Viernes l i d " 
— i ,M m i _•• • - » • .su .U... 

asimismo que el rematante ios 
acepta y queda subrogado ca la 
responsabilidad da las mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio 
del remate. 

Dado on Madrid a eche de r-obrero de 
mil novecientos diez y acia. 

Adolfo Suárez. 
Ante mi: 

- Ledo. Luis Maliner. 
(D - 8 ) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencio dictada en ocho 

del actual por el señor Don José Manuel 
Pueble, Juez de primera instancia del dia 
trito de la Universidad de esta Corte, en el 
procedimiento judicialsumarioseguidoains 
tanda de Dea Luis Fernández Ca mu ño cen 
tra Doña Francisca Fernández Albert, hoy 
su testamentarla, para el cobro de un crédito 
hipotecarlu de nueve mil pesetas, intereses 
y costes, se sacan a ia venta en pública su 
basta les siguientes fincas: 
Une fiaca cercada de tapia, sita en la Villa 

de Pozuelo de Alarcós, partido 
judidal de Navalcarnero, en esta 

i provincia, al sitio de Horcajo, co
nocida cen el nombre de «Villa 
Inés», de caber mil novecientos 
cincuenta y cinco metros sesenta 
y siete decímetros cuadrados. 
Dentro de dicha superfide se ha
ba construida una caso hotel que 
comprende once metros de facha 
da por dies de fondo, o sean cien
to diez metros cuadrados; la cual 
se compone de un solo piso, 
boardillas y sótanos, una caseta 
para el guarda, do plaata baja, con 
dos habitaciones, que ocupa trein
ta y dea metros cuadrados, y un 
poso de aguas darás. Linda: per 
su frene, al Norte, con la lí«ca 
del ferrocarril del Norte; por la 
derecho, al Oeste, con resto do U 
fiaca adjudicada a Doña Matilde 
Ronyer; por su testero, al Sur, con 
terreno de Don Eusebia Llorante, 
y por la izquierda, al Este, con 
fiaca perteneciente también a la 
señor e Doia Inés Roayer. 

Solo o subasta per 30.000 pese
tas. 

Y ana tierra sita ea término do Pozuelo do 
Alarcón, hoy solar edificable, on 
la llamada Colonia do le Esta ció , 
que mide quíntenlos nóvente v 
tros metros cuadrados, y -inda: 
por su frenu, al Este, coa ia li
nea férreo del Morte, en iíaca de 
veintiún metros; por su derocha, 
al Norte, en linea de cuarenta y 
un metros, con la poseaió 1 del 

. Alamo, entes descrita; por su 
por su testero al Oeste, en haea 
de once metros, con terreao de 
Don huseb o Llórente, y por su 
izquierda si Sur, en linea de trein
ta y cinco ra «tros, con finca de 
Doña Matilde Reayer. 

Sale a subasta por cinco mil 
pesetas. 

Para su remate so ba señalado el día once 
de Marzo próximo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, a las tros do su tarde, y se 
advierto que loe autos y la certificación del 
Registro oe la Propiedad que exige la ley 
..taran da manifiesto ea ia Secretaria del 
que refrenda; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titalación; 
que las cargas y gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito re
clamado on estos autos, continuarán aub-

Jfcbrvi-Q «J> 1,916 

slstentes; entendiéndose que el rematante 
la» acepta y queda subrogado en la raspen: 
sabjlldad de las mismas, sin destinarse a su 

.extjr^ón el precio del remate; que no se 
admitirá postura menor a la que sirve de 
tipo para la subasta; q-e podra hacerse 
postura a cada una de las fir.cas por sepa* 
fado, y que para tomar parte • n la subaste 
deberán consignar previamente los lidiado
res en la mesa del Juagado, o en el Esta 
bledmiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del expresado tipo. 

Madrid, nuevo de Febrero de mil nove 
cientos diez v seis 

fax crnBTíi.i I E fjwuvimióii n y WDJ Laioaa I 
V. # B . ' 

El Ju*s do 1.' instancia, 
José Manuel Puebla. 

Ubirñt ir. OQJsrti no: 
El Secretario, 

Felipe González Bernabé. { 

' (A.- i fe . ) i 
INCLUSA 

• 1 IVJ-,~T» iTv ' ; j I 
Dan Félix Ruz Cara, Juez dé primera ins

tancia del distrito de la Ir.c usa de esta 
Corte. 
Mago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del refrendatario ss tramita expe
diente sobre deo'aración de herederos abin-
testato do Den José Denche y García, natu
ral do Madrid, en donde falleció el día sie
te de Junio de mil novecientos once, a les 
sesenta y dos años de edad; era hijo legíti
mo de los finados Don Segundo Denche y 
Sánchez y Doña Saturnina García de la 
Vega, viudo de Doña Aurea Filoascna Fer
nández del Olmo, también talledda, de cu 
yo matrimonio no quedó sucesión; tenía 
otorgado testamento en vdntiuno de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete ante el 
Notario de este Corte Don Juan Zozaya, 
instituyendo heredera a su referida esposa, 
ala que posteriormente hays otorgado otra 
disposición, según certificación uel Registro 
general de artos de última voluntad, y que 
solicita la herencia dol Don José Denche y 
García su sobrina Doña Enriqueta de Mesa 
y Denche, hila legítima de Don Leopoldo 
de Mesa y de Doña Teresa Denche y Gar
cía, ésta hermana de doble vínculo del 
causaste, tdmbión difunta. 

En su virtud y cor el presente se llama a 
los que se crean sen !gual o mejor derecho 
qu a la solicitante a la herencia, para que 
comparezcan ea este Juzgado a reclamar
lo dentro del término de t.dnta días, con
tal s des le el siguiere al de la inserdón 
de este edicto en los periódicos oficiales 
•aceta de Madrid, P O L Z T Í N ds su pro

vincia y Diario de Aviaos, acompañando 
al escrito el árbol genealógico, justificado 
cea las certificaciones correspondientes; 
bajo apere bimiento que, ríe no verificarlo, 
les parará ei perjuicio a que hubiere lunar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a seis de Febrero de 
mil novecientos diez v seis. 

Félix Rnz Cara. 

Ante mí: 
Pedro S. Covisa. 

( A . - 8 3 . ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
pri n r 1 instancia de San Lorenzo del 
Escorial y so partido. 
Por el presente edicto ce enuncia la muer

te intestada de Doña Elvira Días Lorenzo, 
nataral de El Pardo, de cuarenta años de 

edad, casada, dedicada a sus labores y ve
cina que fué de El Escorial, ocurrida ea 
ests último punte el díe eeis de Ageste si
tiase; y te ¡lama a los que se creen con de 
r echo a la bcrtneia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla ca el termi-
n o de treinta dios; baje a¡rercibimionto que, 
de no verificarlo, Ies parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; adviniéndose que el 
únu-o que reclame dicho herencia es el 
«cn>uge superviviente Den Felipe Benito 
Hernán, vecino de dicha villa ole EloBs-

coriol. • -oci:1 ,. v, 
Dedo en Sen Lo reo 10 del Escorial a siete 

de Febrero de mil novecientos diez y, seis. 

Miguel Ciuded. 
El Seerotsrie, 

Ledo. César del P O B O . 

(A.—-88.) 

NAVALCARNERO 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juez de primera Instancia de esta Villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Per el presente adieto hago sabir: Que 
en dichos Juzgado y Secretaría del que re
frenda penden autos premevidoe per el 
Procurador que fué del mismo, Don Félix 

Colomo Lucas, para hacer «lectiva ia cuen
ta jurada presentada contra su cliente ma
nso Don Manuel Gallego San toa-García, 
vecino ds esta Villa, por honorarios y gas
tos suplidcs en el juicio declarativo de ma
yor cuaatía, instado por la espeta del últi
ma, Done Isidora Valcárcel Expósito, sabré 
1 itis expenses, en cuyos autos se saeta e la 
venta ea pública y segunda subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de su tasa
ción, la finca siguiente, embargado al Dea 
Manuel Gallego: 

Viña aragonés, a la carretera de Sevilla la 
Nueva, en término de eata pobla
ción, coa seiscientas cuarenta y 

1 dos cepas, en tierra de una fanega 
a tetenta y siete áreaa siete cen
tiáreas; litada: a Oriente, la carre
tera; Mediodía y Poniente, Nica
nor Gallego, y Norte, Francisca 
Gallego; tasada en seiscientas cin
cuenta pesetas. 

El remete tendrá lagar el día veintiocho 
do lee corrientes, a las diez de la mañana, 
en la Sale-aadiencia de este Juzgado, ha
ciéndose e les lidiadores las siguientes 

Advertencias. 
Primera.—Qne para tomar parte en la su

basta dv eran consignar previa
mente el diez por ciento del tipo 
de subaste. 

Segnade.—Que no se admifrán posturas 
que no cubran las dos u rceras 
partes del evalúo; y 

Tercero. — Qae loa títulee de propiedad 
presentados per el deudor se ha
llan de manifiesto en le Secretarte 

- del que refrende para qae puedaa 
ana minados, previniéndoles debe
rán conformarse con tilos, sin de 
recho a exigir ningunos otros. 

Dado en Nevalcarneio, a dos de Fobrort 
de mil novecientos diez y seis. 

José Mingues. 
Ei Secretario. 
Valentín Lucas. 

(A . -84 . ) 

in*. as M . avaaiirauc n i vxLaeco. »nu*ae,ij 
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